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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N CIA  D E L  CO N SEJO  D E M IN ISTRO S.

L a R e in a  n u e stra  S eñ ora (Q . D. G . ) y  su augusta 

Real fam ilia  co n tin ú a n  sin  n o v ed ad  en  su in teresan te 

salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Exposición á  S. M.

S e ñ o ra : La posesión y la oportuna dispensación  de 
los honores lian sido siem pre, y son mas aun en las actú a 
les m onarquías, uno de los mas útiles y abundantes te 
soros de G o b iern o  de que se hallen  d o ta d o s, y puedan 
disponer los que las dirigen . Está en la delicadeza de 
nuestras costum bres el a tr ib u ir un gran  va lo r á este g é 
nero de distinciones sociales, el am bicionar esas insignias, 
que participan á la vez del recuerdo de antigu as glorias, 
y constituyen, por sí una especie de p riv ileg io  en tre la 
igualdad legal de las instituciones m odernas.

Mas para que ese tesoro lo sea en rea lid ad , para que 
se estimen cuan to deben estim arse las condecoraciones de 
un estado , para que sea legitim a y n oble su a m b ic ió n , y 
ito se hum illen  con poseerlas los hom bres de va lía  y de 
virtud , es indispensable que no se desparram en y p ro d i
guen con m al a c u e r d o , y que sea verd aderam en te una d is
tin ció n , con ju ic io  y parsim onia co n ced id a , el hecho de 
obtenerlas y llevarlas. Todo lo que se vu lga riza  se e n v i
lece y  pierde su m érito : todo lo que cualquiera  puede 
conseguir deja de ser objeto del deseo de aquellos que 
precisam ente con ven dría  mas lo consiguieran.

No corresp ond e, S eñ o ra, al que suscribe detenerse á 
justificar que se han prodigado sin tem planza las con de
coraciones civ iles de nuestra nación. T am poco le corres
pondería cen surar por ello  á los M in istros, sus anteceso- ' 
res, acusándolos de im pruden te facilidad  en ese punto. 
De presum ir es que todos se hallaban  anim ados de las 
mejores intenciones sobre la dispensación de esas gracias, 
y que solo la im p ortun idad  por una p arte , y  la falla  de 
reglas con que poderse defender de los im portunos por 
otra, han sido la causa verdadera de no contenerse en el 
límite que de seguro anh elaban  leva n tar para sí propios. 
Porque ese es, S e ñ o ra , el castigo p ro vid en cial del poder 
arbitrario: donde la facu ltad  no encu en tra  obstáculo ni 
veto, el abuso es su necesaria y deplorable  consecuencia.

De cualquiera  su erte, y sin cu lp ar determ inadam ente 
i  n in gun o, la verdad es que el mal e x is te , y que es n e
cesario ponerle rem edio. A  no hacerlo a si, á continuarse 
dispensando con la profusión que en los últim os tiem pos 
las condecoraciones españolas, el descrédito  de estas llega
da á ser ta l, dentro de poco, que no fuera después posi
ble levantarlas de la degradación  á que habrían  ven ido  
cu la con cien cia pública.

C on vencid o  de ello el M inistro que suscribe ha m ed i
tado con m ucha deten ción  sobre el sistem a que co n ven - 
dria seguir para tan útil y necesario proposito. Sus ideas 
ban vacilad o  algún  tiem po ante distintas consideraciones: 
inclinándose algun a vez á suprim ir todo lo existente y  á 
ordenar y organ izar una sola orden y condecoración, au n 
que con grados d istin to s; y pensando otras que era mas 
aceptable la con servación  de las que e x is t ia n , reducid as 
en lo posible á los objetos de su in stitu ció n , y acom oda
das tam bién en cuan to  era forzoso á las exigencias de una 
sociedad, que nunca perm anece tranquila ni estacionaria.

Este últim o sistem a ha obtenido por fin la prim acía en 
sus consideraciones, y  ha guiado los porm enores de su 
obra. P erm ítale  Y . M. que dé brevem ente la razón de su 
convencim iento.

En una sociedad sin historia, ó donde el n ive l revolu
cionario haya igu alado el suelo y e xtin gu id o  toda tradi- 
cion, la m u ltip lic id ad  de órdenes y condecoraciones seria 
evidentem ente un absurdo. El p rin cip io  de la sim plicidad 
y la unidad d e b e r ía , y  110 podría m enos de ten er en ella 
plena ap lica ció n ; y cuan to lo d esvirtuara  ó ad u lterara  se- 
r|a de todo punto in conven ien te. El haz de todos los mé- 
r ,tos habría de estar sujeto con una so la 'c in ta  y  ad o rn a 
do con uha sola corona. T al es , por ejem p lo, la idea de 
™ Legión de H o n o r, nacida en F ran cia  después del h o rri
ble cataclism o que n iveló  aquella sociedad.

P ero  la España 110 se encuentra en ese caso. La socie
dad an tigu a se ha ren o v a d o , mas no ha perecido en un 
lago de sangre. La corona Real no se ha sustituido por el 
gorro frig io. Las antiguas tradiciones están en p ie ,  y no 
se ha in terru m p id o el curso de las pasadas glorias de 
nuestro pueblo. E l Toison y la cruz de Cárlos III existen 
todavía: la de San Juan adorna aun el pecho de los v ie 
jos caballeros de Malta. L o que es tiene sin duda va lo r 
y estim ación en nuestro p ais, va lo r y estim ación en E u
ropa. No será pues el M inistro que suscribe quien haya 
de proponer á Y . M. que lo anule y  lo suprim a. Su o b li
gación  consiste en m ejorarlo  para con servarlo.

P artien d o de este p rin cip io  y lim itan d o  sus propues
tas á lo que Y . M., com o poseedora del poder ejecutivo y 
gran  m aestre de las órdenes, puede d eterm in ar por sí, ha 
concebido y redactado el p royecto  de decreto  que tiene 
la honra de presentar.

T ratándose exclu sivam en te en él de las órdenes espa
ñolas que corresponden en el día á la esfera c iv il ,  se 
fijan estas del modo que existen  en la actu alid ad , red u ci
das á las del T oison de o r o , San Juan de Jerusalen, 
Cárlos III é Isabel la C atólica. No se habla de la de D a 
mas de María L u is a , porque en buena razón no debe ser 
una in stitu ció n  p ú b lic a , com o que no es una in stitución  
v ir il.

P o r lo  que respecta á la orden del Toison de oro, 
nada tiene que a lte r a r , nada tiene que p roponer sobre 
ella el in frascrito . Ella- es un ejem plo de cóm o se con ser
van  en la estim ación  las condecoraciones que n o se p ro 
d ig a n , de cóm o es in dispensable lim itar por el núm ero 
hasta lo que parece que no puede su jetarse á su re g la , el 
m érito  en sus grados em inentes. Si el Toison hu biera  po
dido darse con  lib e rta d , el T oisón seria ahora lo m ism o 
que cualquiera  otra gran  cru z , y se pediría por docenas 
de m em oriales com o se p iden estas.

R ecuerdo y trad ició n  de glorias m uy altas la orden 
de San  Juan de Jerusalen  no debe extin gu irse  por un 
la d o , m ientras que  por otro es im posible que no re c i
ba m odificaciones. No era esa orden  un establecim iento 
p articu lar de la m onarquía española, sino que creada, 
por decirlo ' asi, fuera de los estados p olítico s, perten e
cía en globo á la cristia n d a d , y  tenia com o esta su 
existen cia independiente. Mas hundida con su asiento 
de M a lta , disem inada en naciones m uy d iversa s, des
pojada por ú ltim o de sus antiguos bienes, no es ya sino 
una som bra de lo que fuera en los pasados siglos, y no 
puede aspirarse á que sea sino un m onum ento v iv o  que 
reproduzca á la vista de todos la heroicidad cristiana y 
caballe;esca de nuestros ascendientes. Son pues inútiles 
los grados que en ella se co n tab an , grados que por otra 
parte 110 ten drían  significación  en nuestra sociedad, y 
basta con servar com o única la clase de cab allero s, red u 
cida  aun á núm ero d eterm in ado, para que no se p rodi
gue n i in vad a  la esfera de otras con d eco racio n es, que 
son las de derecho co m ú n  para el m érito  y  para los 
servicios.

A qui se presentaba al que suscribe una gran  d ificu l
tad que ha p rocurado resolver en el sentido del espíritu 
de nuestro tiem po. La orden de San J u a n , com o todas las 
de caballería de la edad media , exig ía  la justificación de 
nobleza en los que en ella entraban. A hora b ie n , esa ju s 
tificación es, no solo fútil en las nuevas ideas y rep u gn an 
te á las m odernas in stitu cion es, sino qué á cada m om ento 
se va haciendo mas d ificu lto sa, y llegará pronto un in s
tante en que de hecho no se pueda p racticar. Las leyes ac
tuales 110 reconocen com o distinción  la hidalguía , no dan 
mas derechos á los hidalgos que á la generalidad de los 
españoles , no pueden san cion ar en fin que haya dos cla
ses separadas por carta en la nación. Era pues im posi
ble con servar en este arreglo  la con dición  de la antigua 
nobleza. Y  sin em bargo la orden de San Juan no debia 
darse á todos; y ya que querem os su con servación  como 
un recuerdo aristocrático , era n a tu r a l, era d eb id o , era 
justo que no se confiriese sino á personas que p u d ieran  
legítim am ente llam arse de la aristocracia de nuestra edad; 
110 aristocracia exclu sivam en te de n a c im ie n to , sino aris
tocracia de m érito , de servicios , de poáicion , de estim a 
y  opin ión  pública.

No me toca á m í, S e ñ o ra , el resolver si he acertado 
com pletam ente al designar las clases já que lia de poder 
conferirse la distinción  de que tra tam o s; pero ju zgo  que 
el pensam iento en sí m ism o y en sus bases esenciales no 

J podrá m enos de obtener su soberana aprobación. Los an 

tiguos cuarteles del escudo son reem plazados por los nue- 
vos títulos que la índole de nuestras instituciones recono
ce y proclam a.

Paso á h ablar en seguida de la R eal orden española 
de Garlos 111, digna creación de aquel augusto ascendiente 
de Y . M ., condecoración  estim ada dentro y  fuera de la. 
Península , y que instituida para prem io del m érito v de 
la v ir tu d , debe buscarlos por todas partes y  servirles de 
estím ulo y de corona.

Las innovaciones que se proponen respecto á esta o r
den son las siguientes:

1? A um entar en ella un grado , instituyendo cu atro  
en lugar de los tres actuales.

2? F i ja r e n  120 el m áxim un de las grandes cruces.
3 . C rear hasta 300 com endadores de núm ero en lu g ar 

de los 200 caballeros de esta clase que antes existian.
4? S u p rim ir la pensión que aquellas d isfrutaban, 
ó* E stablecer com endadores ordinarios.

Desde luego, Señ o ra, son evidentes las razones q u e ’ 
ha habido para proponer toda esa innovación. Tres « ra- 
dos solos en una orden que debe ser la gen eral, y cuan do 
el de enm edio se lim ita á tan reducido n úm ero, fácilm en 
te se echaba de ver que no ofrecía la anchura indispensa
ble para llen ar las neeesidades de una m onarquía com o la  
española. R esultado de esto fue la concesión del uso de 
placa á los sim ples caballeros, trayen do ella con sigo , co
mo legítim a consecuencia, la confusión universal y el des
m erecim iento de las clases todas. Era m enester por con si
guiente rep arar ese daño instituyendo nuevas y mas n u
merosas categorías; fija n d o , para que no se a lte re n , e l 
núm ero de las su p erio res; y arm o n izan d o, por decirlo  asi, 
esta condecoración  con las mas acreditadas de E u ro p a , en  
las que es com ún con unos o con otros nom bres esa d e
signación de grados que me atrevo  á proponer á Y . M.

C om plem ento de este necesario y oportuno arreglo  
no puede menos de ser la disposición que le acom paña 
para que no se pueda obtener una categoría de la orden  
sin haberse pasado por la anterior. Sin  este p rin cip io , Se
ñ o ra , ni hay regla y mesura en la d istribución  de las g ra 
cias, ni puede conservarse el justo  aprecio de una con de- 
coi ación que se ha de dar a muchos. C uan do para lleg ar 
a los grados superiores sea necesario haber trascu rrid o  
por los precedentes, entonces se estim arán en lo que v a 
len unos y o tro s, y  nadie se desdeñará de p rin cip ia r p o r 
lo que debe ser generalm ente el principio. Esto 110 im p i
de sin em bargo el establecim iento de unas pocas excep 
cion es, ya perm anentes, ya tem porales, que parecerán  
justificadas con solo su lectura.

Liria disposición por ultim o de con veniente g a ra n tía , 
propia de nuestro sistema co n stitu cio n al, v ien e á p on er 
térm ino á estas justas novedades. T ai es la obligación  de 
que se publiquen  oficialm ente estas gracias en un b re v í
sim o térm ino. Fsa publicidad  es el único recurso posible 
en lo que por su naturaleza no puede dejar de ser a rb i
tra rio : esa publicidad es á la vez la defensa del M inistro 
con tra  los im portunos que le ased ian , y de la sociedad 
con tra  el M inistro que respete sus decisiones.

Háse hab lad o, .Señora, hasta aqui de las con decora
ciones de nuestra m onarquía p en in su lar: queda ún ica- 
men e que decir de la q u e , in stitu ida com o am ericana, 
ha llenado todos los ángulos de la nación.

El M inistro que suscribe no la habria de seguro in s
tituido si 110 existiera; pero después de haber vacilado so
bre si propondría que se su p rim iese, se ha resuelto á p e
d ir  á Y . M. que se reduzca de un modo estricto á los o b 
jetos para que lúe creada. Ya que por haberse concedido 
á tantas personas que legítim am ente la poseen, no cabe, 
sin  h e rir la s , llevar adelante tal supresión, quede, com o es 
ju s to , para los servicios prestados en U ltra m a r, y sirva  
de d istin tiv o  á aquellos fieles y m erecedores habitantes, 
ó á los q u e , procediendo de la P en ín sula , van  á a d q u i
rir  nuevas y m uy estim ables honras en aquellas regiones. 
P o r lo dem as su organización y sus reglas no deben ser 
otras que las fijadas para la orden de Cárlos III; y si se 
d eterm in a  un núm ero m enor para sus grados superiores, 
consiste en que las provincias de U ltram ar tienen una po
blación  m enor que las de nuestro suelo en Europa.

T ales son, S eñ o ra, el esp íritu , las causas, la com pleta 
y gen uina explicación  de las disposiciones que com prende 
el decreto adjunto que presento á la aprobación  de Y . M. 
Hecha necesaria esta reform a por abusos que no se pueden 
negar n i desconocer, mi in ten ción  y mi propósito v a n  
encam inados á que las órdenes y condecoraciones españo-



las conserven unas y recobren oirás todo el lustre v dis
tinción que son correspondientes á una gran monarquía, 
fecunda en todos tiempos en acciones gloriosas y en deno
dados y leales caballeros.

San Ildefonso 26 de Julio de 1847.—Señora.— A L. 11. P. 
de V. M.—Joaquin Francisco Pacheco.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que en la ex
posición (jue precede me lia manifestado mi primer Se
cretario de Estado y del Despacho, vengo en decretar lo 
siguiente:

Art. 1 ’ Las Ordenes Reales de España , en la esfera 
c iv i l ,  serán en adelante las que se expresan á co nt i
nuación, y que son las mismas que en el día existen. 

La insigne orden del Toison de Oro.
La de San Juan de Jerusalen, sus* lenguas de Ara

gón y de Castilla.
La Real y distinguida de Carlos 111.
La americana de Isabel la Católica.

Art. 2? Continuará como hasta a q u i , rigiéndose por 
sus antiguos estatutos, la del Toison de Oro. Perma
necerán los mismos que en el dia sus distintivos, y el 
número de sus caballeros.

Art. 3? Se conservará como un recuerdo histórico, 
tradición de las glorias nacionales , la de San Juan 
de Jerusalen. Se compondrá únicamente de caballeros, 
extinguiéndose por muerte de los que las poseen todas 
las demas categorías.

Art. i? El número de los caballeros en caria una de 
las lenguas de esta orden será el de 101), ó sea el de 2 00 
en las dos. Mientras hubiere en la orden mayor número  
que el señalado en el presente decreto, no se pioveeiá  
sino una plaza por cada tres vaeanLes.

Art. 5? Es condición para ser nombrado caballero de 
esta orden pertenecer á alguna de las categorías siguientes: 

Ser ó haber sido .Senador ó Diputado, o hijo de estos. 
Tener capacidad para ser nombrado Senador, o ser 

hijo de quien la tuviere.
Ser titulo ó hijo de título de Castilla.
Ser dignidad ó canónigo de alguna iglesia catedral.
Ser ó haber sido por dos veces diputado de provincia, 
Ser ó haber sido consejero provincial.
Ser ó haber sido por dos veces alcalde en población  

de mas de 30,000 almas.
Ser coronel ó de ahí arriba en los ejércitos de tierra 

y mar.
Ser ministro residente, encargado de negocios,  ge fe 

político, intendente, fiscal de mis tribunales ó ministro 
logado de los mismos.

Ser ó haber sido oficial en las secretarías del Despacho. 
Ser individuo de las academias nacionales.

Art. 61.' Continuarán las mismas que hasta aqui las 
insignias de la orden de San Juan de Jerusalen, usando 
los caballeros la placa bordada de blanco.

Art. 7? La Real y distinguida orden de Carlos III es 
la generalmente destinada para premio de méritos y ser
vicios en la eslora civil.

Art. 8? Se compondrá esta orden de cuatro categorías 
ó grados:

L! El de caballeros.
22 El de comendadores.
3? El de comendadores de número.
4? El de grandes cruces.

Será insignia de todos ellos la cruz en el ojal, pen
diente de la cinta .que hoy se usa. Los comendadores la 
llevarán ademas al (ueilo; los comendadores de número  
usarán la plata, y los grandes cruces la placa, la banda 
V el collar en su caso, como en el dia.

Las placas serán bien bordadas, ó de acero, de plata, ¡ 
ó de pedrería, é iguales en un lodo á las que hoy se usan.

Si; conservarán como actualmente las insignias de los 
ministros de la Orden

Art. 9? Ningún español podrá pertenecer á una cate
goría de esta Orden sm haber correspondido á todas las 
precedentes.

Se exceptúan de esta disposición los que fueren ó hu
bieren sido Ministros de la Corona , Presidentes de los 
cuerpos colegisladores, capitanes generales de ejército y 
armada, embajadores y presidentes del tribunal supremo 
de Justicia.

Es también excepción de la misma regla la que se de
terminará en el art. 12.

Los extrangeros podrán asimismo obtener desde lue
go cualquier grado de la Orden.

Art. 10. Las categorías de caballeros y comendadores  
son ilimitadas en número; la de comendadores de número  
no podrá pasar del de 300 : la de grandes cruces tampoco  
deberá pasar de 120.

Art. 1 1. Habiendo en el dia un número mayor de 
grandes cruces (pie el fijado en el artículo precedente, no 
se podrá conferir mas que una por cada tres vacantes.

Art. 12. Quedan declarados comendadores de número 
los 200 caballeros pensionistas (pie existen en la actuali
dad. La pensión queda suprimida para lo sucesivo. Hasta 
cumplir el término de un mes de la lecha del presente de- j 
cú-eto se podrán crear los 100 comendadores de número ; 
restantes en personas que sean simples caballeros.

Art. 13. Los caballeros supernumerarios á quienes por 
privilegio se ha concedido en varias ocasiones el uso de la 
placa no están obligados á dejarla; pero no podrán ascen
der en ia orden sin pasar por ei grado de comendadores, j 
en cuyo caso trocarán aquella por ia cruz al cuello , dis
tintivo de su categoría.

Art. 1 L Se prohíbe absolutamente conferir por privi
legio en adelante el uso de cualesquiera insignias que no 
sean las dei pomo que se posee.

Art. EL -a  Reai Orden de lsabel la Catódica queda ex 
clusiva mcnt“ bm nm u ’a para premio de los servicios pres
tado: "ó que m g ’ SL.íen en L r m . n n .

Art. 1 f). Tendrá el mismo número y denominación de 
categorías cp ie -:la  de.jC:iríos 11 í ,  y regirán para eha las mis
mas reglas , no pudiendo pasar de 200 sus comendadores  
de número, ni de 80 sus grandes cruces.

Art. 17. Los comendadores actuales de esta orden se 
rán en adelante s u s  comendadores ordinarios. La clase que  
en ella se crea es la de comendadores de numero con el 
distintivo de la placa , que. será conforme al modelo ad
junto é igual en el tamaño á la de los eomemiadores de 
número de la orden de Carlos 113.

Art. 18. El collar y los colores de esta orden serán 
los mismos que en el cha.

Art. 11). Quedan suprimidas en todas las órdenes R ea
les á que se refiere el presente decreto ia condición y 
pruebas de nobleza.

Art. 20. Los trajes de ceremonia de todas las órdenes  
se fijarán por los modelos que acompañan al presente de
creto.

Art. 21. Los derechos de título en las órdenes Reales 
de Carlos 111 é Isabel la Católica serán los siguientes:

Por el de gran cruz 3000 rs. vn.
Por el de comendador de número 2Ó00.
Por el de comendador 1 500.
Por el de caballero 1000.
Se suprimí* todo otro gasto en la concesión de estas 

condecoraciones.
Art. 22. Toda elección, nombramiento, ascenso ó. gra

cia de cualquiera clase en las órdenes bicales habrá de 
se r  publicado en la Gaceta oficial dentro del término de 
ocho dias, con expresión de las circunstancias exigidas  
para ello en el presen Le decreto. En otro caso será nulo y  
de ningún valor

Art. 23. Quedan vigentes, y se observarán, los a n t i 
guos estatutos de todas las órdenes Reales á (pie se refiere 
este decreto, en cuanto no esten variados ó modificados 
por él.

Dado en San Ildefonso á 26 de Julio de 1847.— Esta 
rubricado de la Real mano.-—Refrendado.—El Ministro de 
Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

G RECIA.

A tenas  11 de Ju lio .

M. R. Schinas, que ha sido Ministro de Justicia en el p»i- 
mer Ministerio de Coletti,  acaba de embarcarse para Constanti- 
nopla. cree que va encargado de una misión concerniente al 
asunto de Mussurus.

Se dice que el Gobierno británico exige de nuevo el div iden
do vencido del emprésti to ,  amenuzaudo adoptar nuevas medidas 
en caso de negativa.

En las Muiuas las elecciones han dado origen á escenas san
grientas ,  de las que ha sido víctima el joven Mauromeraiisa.

(Cae. de A u g sb  )

P R U S I A .

Berlín  19 de Julio .

Acaba de publicarse el resultado del censo de la población 
prusiana concluido a linea de 1846.

En dicha época la Pt nsia, cuya superficie es de 5080 millas 
cuadradas,  contenía 16.18 2,195 habitantes, 'es dec ir ,  641 ,864  
mas que tenia en igual lecha mi 184.1.

De la población lo ta l , 11682,-228 individuos habitaban en 
el pais l lano, v 4.508,967 las ciudades y villas g randes,  que 
ascienden á 980.

He aqui él número de habitantes de las 12 principales c iu
dades de la P in  si a.

Berlín, 408,502 personas; Breslau 112,941 ; Colonia, incluso 
Deutz,  9 5 ,2 0 2 ;  Koenisberg 75 ,2 3 4 ;  Dantzick 6 6 ,8 2 7 ;  Magde- 
burgo. o q JD í) ;  Aquisgrau 48,557;  Stcltin 45,807; Posen 43,i¡68;  
lo lsdam  o 9 ,o 5 i  ; Elberíeld o 8 ,2 4 9 ,  y  Buruieu 3 4 ,9 3 2 ,  lo cual 
forma un ,total de 1.639.929 individuos.

El numero de. los. habituales de Beilin se aumenta cada año 
en cerca de 17,Oü0 , de los cuales solo 3 á 4000 provienen del 
excedente de los nacimientos á las defunciones; y el resto se com
pone de personas que de fuera acuden ú establecerse en la capi
tal. (Cae. de Prusia.') .

D I N A M A R C A .

Copenhague 19 de Julio.

El congreso de naturalistas escandinavos celebró antes de 
ayer su última sesión, presidida por el Rey. En ella se acordó 
que el Cong.eso se reuniría de nuevo en ti  mes de Julio de 1850 
en la capital de Suecia.

S. M. ha condecorado al barón de Bercelius con la gran cruz 
de la orden (¡el Danebrog, á cuya dignidad va anejo el trata* 
m i .  uto de excelencia. También lian sido condecorados con la cruz 
de comendadores de la tnbma orden Mr. Hansteem, de Cristiania 
cu Noruega , y  Mr. ¡Niclsuii, (le Luml (Suec ia ) .  MM. Ekstroeifi 
El.icr y . « e m i t í s ,  tuecos, y MM. G u ian d er  v F a y e ,  noruegos 
han obtenido la cruz de caballeros del Danehiog.

El Rey ha mandado sacar una copia del retrato de Thorwald- 
sen hecho por Horacio V ern e t , y lo ha regalado á la sociedad 
de bellas artes de Copenhague. (Gac. de A u gsb .)

B A V I E R A.

M unich  20 de Julio .

Se dice que el Gobierno ha concedido el provecto de supri
mir  la lotería y de convocar una Du ?a ex'ram .linaria en el pró
ximo otoño.

Sabemos con efecto que en una de las últimas s siones deí 
Consejo de  Estado se discutió esta cuestión acordó a ose la su~ 
presión, atendido á que las rentas d d  Znlweroin podrían cubrir 
fácilmente el vacío que deja la renta de loteóos.

En cuanto á la louvnc■ación de una Di ta paia  el o t o ñ o  b,s 
innovaciones hechas en el ramo de la justicia y en oteas depen
dencias, y la necesidad de arreglar b s tratados concernientes á los 
caminos de h ie tro ,  hacen (pie se considere esta medida como ue- 
cesaiia. (M ercurio de b) anco nía.)

F R A NC I A .

P a rís  25 de Ju lio . v

Nos escriben de Bruselas en 2 4 :
En el momento de estaros ayer escribiendo llegó do Paris nn 

despacho autorizando á Mr. Carlos Rogiet paia que de piii.cipio 
á Ur formación de un nuevo ministerio. Mr. Rogicr ion ediatu- 
mejiite entabló relaciones con los hombres políticos del partido jf 
beral que parecen los mejor designados por la sil na;-ion Sr 
está en negoi iaciones ; pero nada se concluirá foimañ-nenlé antes 
del regreso d d  Rev , e l 'cual  debe veriticarse ei» los prinn ros díWá 
del mes ptóximo. Los notables que se designan muí los siguientes:

In ter io r ,  Mr. Cario-; Rogier ,  representante de Anibaié*:
Justicia-, M. H. de Broukere , representante de Bruselas.
Negocios-extrangeros, el conde L eón ,  de T ouruay .
H acienda ,  M r. Lorenzo V e v d t ,  de Ambeics.
Obtas públicas, Mr. de Ilo ifschm ielt , de Bai logue (Luxern- 

burgo).
G u e r ra ,  el barón Chazal (no es diputado).
La ioimacion de la nueva combinación ministerial es nn pri

mer paso de hecho,* pero la cuestión mas importante no queda
rá todavía resuelta. Falta saber si el nuevo Ministe iocstuia  a u 
torizado para hacer cambia! les nombramientos de que os tengo 
hablado, y si conseguirá d.t pom r á ciertos hombres políticos qu«: 
se han mostrado cu extremo hostiles al partido liberal en el ejer
cicio d e sú s  elevadas íunciones. En esto estriba la piedra de tu*' 
que. Todo puede ponerse en duda si no se admiten estas condi
ciones. (D ebu ts .)

Escriben de Francfort sobre el Mein en 2 2 :
. Las sesiones que nuestro cuerpo legislativo celebrará duran

te su próxima leg is la tu ra ,  que se ubriiá en el Otoño, scránT 
públicas. Al efecto se han hecho ya tudas las disposiciones ne
cesarias.

Una comisión nombrada por el Senado se ocupa en este m o - ; 
mentó d e  elaborar un proyecto <le ley sobre introducir en los * 
tribunales el procedimiento oral y  la publicidad de los deba
tes. ( Debáis.)

Escriben de Berna en 21 :
Ya teneis conocimiento de lo acordado ayer por la Dieta e«; 

el asunto del Sonderbund. La decisión no es otra cosa que la 
enunciación del principio: declárase la Liga contraria  al pacto,, 
y  disuelta ; se hace a los cantones que forman parte de ella 
responsables de la'e jecución del decreto; y si las circunstancias 
lo exigen, la. Dieta se reserva dictar las medidas necesarias p.\M, 
hacerla respetar. He aqui todo el decreto ;  no hay en é l ,  como 
se ve, mas que una simple declaiaiion en 1a ¡que se expresa h 
resolución de hacerle respetar;  en una palabra , el decreto no 
confiere al Vorort  el derecho de proceder contra el Sonderbund 
y  emplear ninguna fuerza ejecutiva para su disolución.

Este  decreto ha sido votado por 12 mas dos y medio canto
nes. No es mas que una simple m ayoría ,  porque los dos y; 
medio cantones no se cuentan. ¿C ual  será el voto sobre la 
cuestión do ejecución? Aqui está el punto im portan te ,  porque 
es demasiado probable que si el V orort  emprendiese, en virtud 
de una decisión de la D ie ta ,  llevar á efecto el decreto de diso
lución de la Liga , lo» cantones del Sonderbund  resistiría», y de 
este modo la guerra civil seria el resultado de la decisión rela
tiva á los medios de ejecución. Pues b ien ,  de los 12 y dos y 
medio cantones (pie han votado la decisión del 2 0 ,  solo hay 
siete á quienes las instrucciones autorizan hic et nunc para que 
se lleven á electo las vias de ejecución. T res  y medio admiten
la posibilidad, pero con la obligación de referirse á sus Gobier

n o s ;  estos son Z u r i c h , G la i i s ,  Schaffhouse y Appenztl ex
terior.

Aun suponiendo que las nuevas instrucciones de estos can
tones autoiizasen las vias de ejecución, no serian mas que ID 
los votos,  y por consiguiente no habria decreto. San Gal! y los 
Grisones serian los que decidiesen entonces, y harían inclinarla 
balanza al lado á que ellos se inclinasen. Sabido es que todavía
no han manilestado su opinión sobre este punto , y que sometí1!!
sus decisiones á la conducta que observen los cantones del Sonm 
derbund , no queriendo autorizar ninguna medida de ejecución 
sino en el caso en que dichos cantones desobedezcan por medio, 
de actos lo decretado en 20.

Los Diputados de los cantones de la Liga han declarado ya 
que pedirían se inserte en el acta su protesta contra el decreto: 
esta protesta ¿será  considerada por San Gal-I y los Grisó»é< co
mo una desobediencia a la Dieta? Asi se cree, y no se tarda»a mu
cho en.saberlo. En todo caso es dudoso que se consiga ponerse d# 
acueido sobre los medios ; pues respecto de este punto habrá di- 
veigencia de opiniones y votos que todavía no puede suponerse 
puedan formar una mayoría en la Dieta.

Pero los acontecimientos pueden leemplazar de un momento 
a otro a las discusiones de la Dieta en fuego de fusil ; y enton
ces en otro terreuo seria en donde se ventilasen las cuestiones 
que nos dividen.

El o ra d o r , que ha empleado un lenguaje mas violento en 
la discusión an te r io r ,  ha sido el Diputado por el Tesino Mr. Lu- 
vini. E l circulo radical del Oso ha querido manifestarle su só* 
tisíaecion , y ayer á las once de la noche le obsequió con una 
serenata. (D ebuts.)

Escriben de KoenLberg en 16 de Ju l io :
En  la mañana de ayer han estallado desórdenes entre 

trabajadores empleados en las fortificaciones. Desde hace alguna* 
semanas reinaba cierto descontento entre estos operarios, desconr 
lento que habia sido provocado por los rumores de que iba a dis
minuirse su numero; muchos de ellos anadian que se les-hubi*1 
íetenido injustamente una parte de sus jornales. Ayer babien o 
prendido á uno de e l lo s , que de nuevo habian sido desoíd*11» 
sus reclamaciones, los demas se levantaron en masa, insultar^ 
al oficial encargado de la dil ección de los trabajos, y  a 05 
inspectores, y se sublevaron contra los agentes de la poluQ 
que creyeron oportuno no intervenir ostensiblemente para e 'ñ ul



mayores excesos. Después que se hizo justicia «1 trabajador que 
pretendía haber sido perjudicado, los otros emprendieron de nue
vo sus trabajos. T e  mease para mañana nuevos desórdenes de mas 
gravedad , puesto que se va á despedirá 2 0 0  trabajadores, perte
necientes casi todos á la ciudad, y los que han de ser despedidos 
han hecho juramento de no dejar trabajar á sus compañeros, y de 
destruir todo lo que está construido ya. Esperase que las autori
dades tomarán las medidas convenientes para mantener el orden 
y  la tranquilidad. { Id .)

' Escriben de Stokolmo en (l o  de Ju l io :
Acabamos de tener en esta capital un congreso de labrado

res y agrónomos, compuesto de 4 2 0  individuos, que han celebra
do 2 0  sesiones , a todas las cuales ha honrado el R ey  con su 
presencia.

Ayer se reunieron los individuos del consejo en un gran 
banquete en el palacio de la Nobleza , al cual se dignaron asis
tir bS. M M . y el Príncipe Real.  Por indicación de S. M. todos 
los que asistieron á esta comida vestían el traje ordinario.

( Idem .)

Las cartas de Ginebra nos dicen que la sociedad patriótica 
de Lausana , sabedora de la resolución de la Dieta decretando 
la disolución del Sonde'rbund, ha publicado una proclama viru
lenta excitando á los habitantes á que se alisten como volunta
rios en los cuerpos francos. El Consejo de Estado adoptó inm e
diatamente la resolución enérgica de disolver la sociedad publi
cando una orden que ha producido viva impresión en la Suiza.

{Idem .)

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 27  de Ju lio ,

Según comunicaciones que hemos recibido por buen conducto 
sobre las últimas operaciones de la columna que al mando del 
digno coronel Rios ópera en la alta montaña, resulta que des 
pues de demolidas los fuertes de Monjuich y Atarazanas, de (pie 
hablamos en nuestra anterior correspondencia, supo el citado co 
Tonel que el cabecilla Estartús babia marchado sobre la frontera, 
al cual siguió sin descanso por San Pau , San Juan de las Aba
desas, Camprodon, Crexenturrt y otra porción de puntos inalísi 
mos para el tránsito, teniendo siempre que dormir la columna 
en casas de campo, sin poder alcanzar echarle la vista encima 
por mas marchas y contramarchas que al efecto se hien ron.

Lbgó el dia 2 5  del actual , y después de haber salido la in 
fatigable columna de Vallfogona, y pasado por Vidrá , no sin 
subir antes por la elevada ermita de Bellm unt,  al dar vista á 
San Pedro de T o r e l ló , se divisaron los facciosos que precipita
damente se'dirigían hacia la Bola. Al momento dispuso el expre
sado coronel toda la fuerza, y á pesar de llevar los facciosos ho
ra y media de ventaja , y en tan mal terreno, después de una 
hora de correr á todo escape la columna, fueron alcanzados los 
facciosos rompiéndose el fuego á las doce del d ia ,  durando dos 
horas y media , y el que no cesó hasta llegar á Piguillen y Puig- 
den*dos-auys, término de la Bola, dejando en esta refriega la 
iitepion tres muertos en el campo. Después se ha sabido por con
fidentes que tuvo muchos heridos , entre ellos un oíicial del ca
becilla Bou, que murió de las resultas.'

Dispersada la facción por diferentes puntos, y llevando la co
lumna nueve horas de marcha, cinco de ellas á la carrera y dos 
y inedia de fuego, hizo descanso en la Bola para reflesear y to
mar un poco de alimento. Una hora después volvió á emprender 
la marcha hacia San J n l iá ,  y no bitrn habia pasado media hora 
de efectuado el movimiento, avistaron de nurvo á los facciosos 
q u e ,  posesionados de unas iuexpuguables a lturas ,  se pusieron á 
gritar desalo rada mente.

Perfectamente combinado el ataque y muy anímala la tro
pa , rompióse de nuevo el luego, que duró desde las cuatro y 
inedia de la tarde ba4a cerca de o.Ncnrecer. Gomo el terreno por 
donde emprendió la facción la retirada era muy favorable á la 
columna, persiguióle esta hasta el momento que una fuerte tem 
pestad de agua, truenos y niebla cubiió ú ambos contendientes, 
lo cual unido á la completa oscuridad que reinaba privó á la co 
lu en na de uno de sus mejores tliu utos.

E n  este segundo eneueutio del lelerido dia 2 5  tuvo la íac-* 
cióñ doS muertos y cinco heridos, u n o 'd e  gravedad. Por parte 
de la columna no resultó en estos dos encuentros mas que un 
sargento de cazadores contuso. La facción de Bou, que corre por 
sú cuenta , se luibia unido á Estarlas en la acción de la maña
n a ,  siendo sobre 1 00  el número toral de lacciosos. (JPost.)

Nuestro corresponsal de Bañólas nos escribe con fecha de 
hoy que las facciones reunidas de M arsal, Girouclla y Costa, 
«tu número de unos 60  hombres, entraron a las nueve de la no
che de ayer en la referida villa.

Un oficia 1 con 2 0  hombres de tropa del destacamento de di
cha villa, según nuestro corresponsal, habia salido di 1 lueitc ,  y 
«na descarga de la facción causó la-muerte á un soldado. Hubo 
tiros de una y otra parte, y se dice que lo* facciosos se llevaron 
tres heridos, habiendo salido de dicha villa a las once y media 
de la noche pur la calle de Gerona, llevándose algunos tabacos 
del estanco.

Hasta aqui nuestro con esponsal, pero añadiremos lo que 
ademas ve oice aqui solne dicho sucedo, imponen algunos que 
él plan de los facciosos era apoderarse de los oficiales del ejér
cito, ere vendo hallailos en ( i  calé de aquella v i 11 • , para tener
los en rehenes de los prisioneros que acaban de haceise a la lac- 
éion do Marsal. Otros han dicho que se habían llevado en rehe
nes a | hijo del que fue comandante de somatenes. En tin, se 
Añaden varios pormenores que mejor informados esperamos tras
ladar á su tiempo. { Id :)

Barcelona  2 8  de Ju lio .

Tenemos un placer en manife tar lo mucho que se adelantan 
los trabajos del camino de hierio de esta ciudad á Mataró : á 
mas de los materiales que se habían recibido para su construc
ción , han llegado es»os dos últimos dias cuati o barcos con 4 1 4 4  
barras de hierro paia los carriles , y una corbeta con parte de la 
«ladera que debe servir para el puente de Besos, el cual va a

principiarse inmediatamente, á fin d< (p e  cuando llegue J  in
vierno este' del todo concluido. ( B arc .)

Nos ha u asegurado que dentro de pocos días t e ñ i r e m o s  en 
esta capital al distinguido literato D. Modesto 1 a f u e n t e  , c o n o 

cido pur Fray Gerundio. Según tenemos presen ido , el objeto 
de su viaje es para visitar los archivos y bibliotr ts de < e .u- 
dad para la formación de la H istoria de E sp a ñ a , (pie tañí os- 
cribieudo en estos momentos. {Id .)

Sabemos muy positivamente que los facciosos van apoderán
dose de los fondos de las fincas de ambos cleros, que peí t» ih c<m 
ya á particulares, del mismo modo que los del Estado de las 
lincas aun. no vendidas, .

Parece que para ello tieueu orden de .su general en geíe <le 
Cataluña.

Moutemolin desde Londres ha piorlamado la tolerancia y el 
respeto á los actos consumados por la involución , pero < n |,ro- 
poiciou que los suyos avanzan terreno v«m- demostrando .-us ten
dencias, y lo que hay que esperar en el liberalismo de e-as gen 
tes. Verdad es que hasta aqui no han perseguido á nadie por 
hechos anteriores; pero esto ya vendía >i m» se lc-s pane coto Al 
principio deciou querer la Con.siilució'ii de 1 8 1 2  , y dciriban ya 
las lápidas qu e, rigiendo aquella, se mandaron poner: daban 
también seguridades á ios compradores tic* bien-s nacionales, pe 
ro abura, si no les despojan de la piopiedad, les quitan los pro
ductos,  que es todavía p o r , porque »tejan a los dueños t i cu i 
dado de cultivarlos, empleando cantidades de dinero que pasan 
luego al poder de la facción.

Nos consta que cierto cura de la Segaría, que está vivien
do de su asignación, viendo que los pro ¡netos de las fincas que 
eran de la Recluiía'estaban en poder de los facciosos,-trató-de 
reclamarlos, y se le advirtió que no se expusiera, porque ha cun
dido eutre los facciosos la niaxwna de cierto periódico, de-A la - 
drid, que haciendo la o j o  icion al que no lo da dice: «Mi unos 
ni otros, YO ,»  y sigue constantemente la marcha que se lu p r o 
puesto. {Id .)

El Excmo. Sr. capitán genera], accediendo á la solicitud del 
ayuntamiento, mira panoco y olías personas notables.de la ciu
dad de M ataró ,  y en cousid ración a haber sido hechos prisio
neros en los dias ile ia iltiu-i Madre lo-» facciosos Manuel Her
rero y sus dos compañeros , los ha" indultado de la pena capital.

(tom ento.)

Sabemos asimismo que S. E. no ha tenido á bien acceder á 
la captura de la madre del cabecilla Caletrus, como en represa
lia de los soldados hechos pridoneios por dicho cabecilla en la 
sorpresa de la Llacuna , en consideración á que los padecimien
tos de aquella infeliz en qada ablandarían la perversidad de su 
hijo bandolero. (/¿A)

Por noticias fidedignas se nos ha informado de la gran sere
nidad y resolución que desplegó el benemérito cabo segundo del 
leg'imiento de* la Union Francisco Valverde, cuan lo le mandó 
el ge fe de su destacamento que rindiese las armas á la facción. 
La enérgica contestación y decisión de aquel bravo soldado de 
Isabel II bastó para que los rebeldes desistiesen de su intento.

{Idem .)

El benemérito cuerpo de artillería nacional destinado á esta 
plaza está prestando , con el cedo y exactitud que tiene tan acre
ditados, servicios extraños á su arma é instituto, en obsequio y 
alivio de los demás cuerpos del ejército, { id .)

Al objeto de cubrir las costas de las excursiones de los fac
ciosos , accediendo el Excirio. Sr. capitán general á las instancias 
de vaiios ayuntamientos y particulares, ha dispuesto que la co
lumna de Levante pase á San Celoni , y que otra columna , sa
lida ya de esa ciudad ,  vaya á reemplazar los puntos que ocu
paba aq infla. .

Igualmente se han puesto destacamentos en la B is b a l , Sarria, 
Toñsy Víllauueva de Moyá y San Celoni. { Id .)

Se han presentado en Vich el dia 27  acogiéndose á indulto 
los facciosos José Castells y Ramón Rosiñof , el uno con arma
mento y el otro sin é l ,  procedentes de la gavilla de Boquica.

{Idem .)

En Manresa lo ha hecho Antonio Chepalli , natural de M a r -  
torell , de oficio barbero , que pertenecía a la de Caletrus. {Id .)

E n el dia de anteayer llegó á este puerto una corbeta prusia
na con parte de las maderas que han de servir para la construc
ción del puente del Besos, por donde debe atravesar el ferro-car- 
n h  Asimismo lo veiilicaron cuatro buques con barras de hierro, 
teniendo positiva noticia que se esperan otros dentro de muy po
cos d i a s ,  lo que dará mayor impulso á las obras de esta nueva 
vía de comunicación, primera en su clase en España. {Id .)

Valencia  2 9  de Ju lio ,

Se nos ha remitido para su inserción el siguiente artículo :
Hemos tenido el gusto de saber el brillante resultado de los 

exámenes de la escuela normal de Castellón de la Plana verifi
cados en los dias 1 7 ,  18, 19  , 21 ,  2 2 ,  2o  , 2 6 ,  y 2 8  de Junio 
próximo pasado.

Las acertadas contestaciones que-dieron los alumnos en los 
exámenes por esetito á seis preguntas que se sacaron á la suerte 
de cada uno de los ramos de enseñanza prevenidos por regla
mento , llenarou.de complacencia á los circunstantes, q u e ,  in
vitados por el director del establecimiento, tuvieron á bien re 
visarlas en el dia del examen oral , que para el efecto se halla
ban sobre la mesa en el seminario.

E l  desembarazo con que respondieron la mayor parte de 
aquellos á cuanto se les preguntó en el verbal, ciertamente die-i 
ron a touocer la actividad y celo con que el director y demás

prufr ¡-ores habían procurado Le:.lea ríes %is ¿deas m.s perfecta* 
durante el año escolar. Los discípulos, después de finalizando el a r 
to, >alian del establecimiento engnmcb riendo á sus maestros , y 
con suma gratilmí manifestaban que el feliz éxito que habian uo:* 
tenido s-->lo ora debido á las incesantes tareas' de sus piofesore** 
cuando algnnns.de ellos confesaban haber entrado en la ■ uoníudU 
legos, por decirlo «si. Los cat< Oráticos por otra paite rebasaban 
de a legua, y usi estos como la muy ilustre comhkion prometió-; 
ron á los alumnos la mas ilustrada proteccip* en recompensa de- 
su constante aplicación, por la cual decían, habar sido sus desr¡: 
velos remunerado» epu usura. -  . ■

El- 28  <bd mismo se celebró el certamen d^ lo* niños de la  
escuda -práctica con no menos Ostentación, Gone luidos estos fue
ron dist: ib nidos en sesión pública por el muy ilústre Sr. presU 
dente de Ja comisión provincial siete premios á los alumnos que 
mas se distinguieron y se expresan á continiifuúpn, como también 
á lo< 149  niños que son los que asisten á 1* escuela práctica.

D. Francisco Manuel,  natural de Onda, segundo año de en
señanza.

I). José Badenes, natural de Ludiente, primer año de en
señanza.

D. Pascual V idal,  natural de Ondn, primer u#> de ense
ñanza.

D. Vicente Cubilan, natu ral  de Zucairia, p r i m e r  §ño de en*» 
s< ñauza.

D. Ambrosio Payo, natural de Alcudia de 9 « o ,  primer ano
de enseñanza.

D. Joaquín lbnñeZ, natural de Toga f  primer año de eow*- 
fianza.

D. Manuel Bel , natural de Vinaroz, primer uño d# anariut&u
za* ( D . de i . )

 ---- — ---  — ---- — -----..... ■ {-i, i i 1 .

MADRID 2 DE AGOSTO.

La comisión de jueces nombrada para el certamen que debe, 
abril se á los ingenios , españoles en celebridad de lu inanífesU- 
citm de aprecio con que S. M. se ha servido IioumiÍ* ia njiemqri^ 
de D. Agustín Agiielles, se ha apresurado á fijar en )mino$ 
breves, claros y sencillos las condiciones á que deben sujetarse, 
los que aspiren al premio señalado por la tertulia de 4 8  de 
Junio.

Con empeño ha procurado evitar todo trámite dilajorio q 
embarazoso para que cuanto antes se consiga el alto objeto de sq 
cometido, y queden consignados en composiciones dignas de pti* 
sar á la posteridad los generosos sentimientos de nuestra jóveq 
Reina; las virtudes del barón ilustre que tuvo la honra de ins
pirárselos, y la lección elocuente que encierra el acto solemne 
que da motivo al actual concurso. Sin temor de equivocarse la 
< omisión , cree que el ejemplo dado por S. M. estimulará el nú- 
men poético de nuestros mejores ingenios, haciendo que Respon
dan al noble llamamiento de la teituiia d« 18 de Junió cuantos 
sepan apreciar el mérito, la honradez y el patriotismo.

Condiciones del concurso.
i ■

1? Para concurrir al certamen se necesita presentar una com
posición ded género lírico que no baje de 150 tersos* ói pase 
dé 200 .

2? Los ingenios se dirigirán al presidente dé k  c'olSisfoii* 
cuidando de incluir en su pliego su composición con un 1‘ecqá u 
otra cuahjuiera señal, y ademas una carta cerrada? que en
el sobre lu misma señal, y dentro el nprnbre del Autor.

S í  El plan fijado pala «admitir las cumposicioiict s e r a j e  ^0 
dias,  á contar desde el de la publicación de éstas condieiotiei>

4  ̂ Ningún ingenio pódrá aspirar mas que á un solo premio, 
aitu cuando presente composiciones de tul mérito que mefcgecaa 
ios dos ofrecidos por la tertulia de 18 de Junio.

5  ̂ Se imprimirán con las premiadas las dos compoíWonej 
que .«e aproximen mas á rdlaS en mérito* con el nombre d% sus 
autores, si no tuvieran reparo.

6* Los premios señalados consisten en dos alhajas dé! valor 
una, de 6 0 0 0  rs . , y otra de 4 ,  á elección de los íiüiores de lái 
dos .mejores composiciones.

Madrid 31 de Julio de 1 8 4 7 .= M a n u e l  José ,Q u in tan a .= Pá-  
trício de la Escosura.=Fernando Corradi.=Ventura de la 
Juan Bautista Alonso.

VARIEDADES.

H IS T O R IA  N A T U R A L .

L a  V iscacha .

Ciertos viajeros europeos que se hallaban en la pequeña vi
lla de San Pedro, á siete leguas de Buenos-Aires,  dispusieron 
una cacería. Todos iban á pie, excepto uno que turo la desgra
ciada ocurrencia de ir á caballo. Habia andado hora y media* 
cuando empezó á amanecer, y se presentó á su vista un caserío 
cuasi cubierto por un bosquecillo, que el que iba á caballo co-* 
noció era el que habitaba uua jóven que les esperaba, y á la  
cual amaba. No pudo contener su impaciencia , f  marchó á ga
lope sin hacer caso de las voces que sus compañeros le daban 
para que se detuviese , y no paró hasta llegar á urna llanura 
cubierta de yerba marchita, en la que á trechos sfe verfcn algu
nos arbolillos mezquiuos sobre un terreno arenoso, y abrasados 
por los rayos del sol.

Continuaba el gánete su cam inó, cuando de pronto sú caba
llo se para receloso, tropieza, se desmorona la tierra bajo sus 
pies,  y cae; pero afortunadamente, ni él ni su caballo recibie
ron herida. Volvió á montar y á seguir háciá dondé Ip parecía 
descubrir á la joven que coií un pañuelo blanco le hacia señas: 
pero el caballo se plantó , y á pesar de todas las acudas del gUr 
nete ,  permaneció inmóvil,  de mbdo que echó pie á tierra; y 
aunque quiso llevar al caballo pór la brida, todo fue inútil. P e r*  
suadido de que no podia superar la obstinación del caballo, to
mó el partido de abandonarle y marchar á pié. No habia dado 
diez pasos cuando sintió que la tierra temblad)^; á poco se abre, 
y  segunda vez se hundió en otro agujero: volvió á sa l ir ,  y cayó 
de nuevo en una especie de pozo de seis pies de profundidad, 
del que á duras penas pudo salir. Entonces f ió  que au caballo 
subsistía inmóvil, y reflexionó que su propio instinto le aconse
jaba que no se moviese; pero el pañuelo de ía jófén que Vpia 
ondear le hizo aventurarse á seguir;  entonées dé nuevo se hun* 
dió y desapareció como uno sombra chinesca, f  éuanfas vece* 
intentó salir de eatu angustia, otras tantas sé sepultó.



En f in , fatigado, destrozado y  casi sin esperanza, maldecía 
en aquellos momentos cím todo su corazoii al malhadado pañuelo 
M a n c o ,  que no creía volver ¿ v e r ,  y en tanto luchaba para 
salir casi euhierlo p or  la arena. En esta situación sintió pasos 
cerca , y vió dos ó tres hombres que la joven enviaba, por ha
b e r  conocido queícl  cazador no comprendía que las señas que 
hacia  con su pañuelo se dirigían á advertirle que ¿e detuvirse.

Estos homh|TS le sacaron de la situación penosa en que se 
bailaba , y le hicieron volver con su caballo por el camino que 
ellos 'baldan tra ido, sin la menor resistencia del animal. A d m i
rado el viajero les preguntó en que' podía consistir: á lo que 
respondieron que el caballo, como del pais , se recelaba de un 
cuadrúpedo que llaman la viscacha. «Este an im al,  dijerou , es 
rl que ha minado el terreno que habéis querido  atravesar. Es 
una especie que los naturalistas comparan con el puerco de la 
Indja. Los parajes donde hay viscachas son para nosotros los 
habitantes del Brasil y del Mediodia de Am érica , hasta los P a 
tagones ¿ lo que pitra los europeos son los sotos de conejos, y  
nos aprovechamos de, ellos sin. descastarlos, aunque sea con per
juic io  de los extrang'eros que 110 ios conocen.

: «Las viscachas son muy buenas para las mesas, y su piel 
sirve para sombreros. Viven en sociedades muy numerosas en 
las llanuras, y construyen sus habitaciones debajo de tierra con 
inuv buena distribución: un agujero oculto debajo de un tron 
cq viejo.es la única salida , donde hay inmensas galerías que se 
extienden paralelamente á cuatro ó ciiiío pulgadas de profundi
dad ,  en las .que de distancia en distancia tienen mios grandes 
almacenes de forma circular llenos de yerba y de cortezas de 
árboles. Al lado de estos almacenes hay una escalera corno de 
caracol, que baja al segundo piso, y es donde la viscacha ha
bita con toda su familia. No debe seros desconocida esta escale
ra , dijo sonriendo el paisano , pues habéis bajado á ella. Con 
respecto á las fot mas generales de la viscacha tiene mucha ana
logía con el puerco de la India , pero es algo mas larga y mucho 
mas gorda. Su cabeza es gruesa y un poco aplanada por debajo; 
so hocico coito y velludo con una especie de vigdte largo y  ne- 
gjfop carrillos gordos; cuello muy corto; orejas derechas, de 
forma elíptica y de dos pulgadas y media de longitud ; su cuer
po regordete /cu b ierto  de pelo largo, suave v de color gris ; la 
parte iuferior de la cabeza es negra, Con barbas blanquecinas 
á cada lá d o , tas que se extienden irregularmente desde el hoci
có , que es tu ó reno , hastadetrás del ojo. Tiene una cola de m e-  
¿Íiiífia longitud; sus patas delanteras son de cuatro dedos, y  las 
traseras de tres. Por lo demás es un animal de poco instinto, y 
lio sale sino de noche de su terreno. Cuando se ve hostigada por 
fós pérrós po escaramucea como las liebres y las zorras , sino 
que Coií una carrera, no tan veloz como la del conejo,  procura 
volver á su subtenaneo. Pertenece á la clase de cuadrúpedos  
róedoreS) 'y  se mantiene solo de vejétales.

AVISOS.

B AN CO  E S P A Ñ O L  D E  U L T R A M A R  Y  E M P R E S A
DESCORREOS MARITIMOS.

 E L  día 4, del próximo Agosto ,  en cumplimiento de lo dis
puesto por eL^ohipruo saldrá de estacorte  Ja correspondencia 
púidi ca y de oficio que pava Canarias, Puerto-Rico y Cuba ha 
de conducir desde el puerto de Cádiz la corbeta española TJietis, 
su capitán el teniente de navio graduado D. Luis Tardel.

Los que quician ajustar y  pagar su pasaje en dicho buque 
acudirán en'esta: corte á Jas oficinas del Banco, calle de V a l -  
y e r d e , núm. 19?  y  eu Cádiz á D. Agustín Rodríguez , consigna
tario del mismo. . 3

Se suplica á Iq persona en cuyo poder se hallen los cupones 
que vencen en 31 de Diciembre de este año, 3U de Junio y 31

Diciembre de 1048 y  30 de Junio de 1 8 4 9 ,  lodos de á p e 
sos luertes 56  cada uno , correspondientes á los títulos del 3 por 
4 0 0  , números 2-3,060, 2 3 ,0 6 1 ,  2 3 ,0 6 2 ,  25 ,070  y  2 5 ,4 6 5 ,  los 
enjregue en la ca lie del, Caballero de Gracia ,  núm. 1 1 ,  cuarto 
entresuelo, despacho de los Sres. Rivas y Rodriguez , quienes 
darán una gratificación; en el concepto de que al que los tiene 
de uada le pueden se rv ir ,  por cuanto se estau tomando medidas 
para que sean retenidos en la caja de Amortización cuando á 
sus vencimientos se presenten al cobro. 1

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Espirado el segundo plazo prefijado por la administración de 
esta sociedad para el pago del 8o 10 por 100 y  algunos otros 
atrasados que han debido quedar satisfechos en todo el mes de 
Julio próximo pasado; y no habiendo acudido á realizar el im -  
poite  de sus respectiva» cuotas algunos accionistas, á pesar de 
l iabciso anunciado varias veces la necesidad de que se verificara 
inmedialamcMile, para concluir asi la realización del objeto de la 
empresa cuanto antes, puesto que ya está á punto de conseguir
s e ,  se advierte á los señores accionistas morosos que si no satis
facen las cuotas devengadas por las acciones que posean en toda 
la presente semana , se tendrán estas por caducadas en beneficio 
de la sociedad , con arreglo al arl. 5 “ de los estatutos de la mis
m a ,  publicándose en seguida su numeración en el Diario de A v i 
aos de esta corle y Gaceta del Gobierno para inteligencia de los 
intevesudos. 1

C A JA  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID .

D om ingo i 0, de A g o sto  de 1847.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 752
individuos, de los cuales los 16 huu sido nue
vos imponentes. . .    4 4 ,9 1 6

Se han devuelto ,  á solicitud de 40 interesados. 41 ,894 .  . 1 8

El director de semana,

Francisco del Acebal v Arratia.

C ontinua el catálogo por orden alfabético de las obras que 
se bailan de venta en el despacho y alm acén de la Im
prenta n a c io n a l, con notable rebaja de los precios an- 
teriormerUe anunciados.

Curso elemental de meteroologia , por D. José Garriga. Un

tomo en 8 ? ,  edición de 4 7 9 4 ,  a 5  rs. en rama y  9 en pasta 
común. . |

Catálogo de los derechos y usos de comercio relativos a! paso 
<1 el Snnd , escrito en francés por D. T om as Antonio de Marión, 
y  t i a d u i d o  al castellano por D. Luis Miguel Badin. Un cuadei* 
no cu 4 ? ,  impreso cu 1 7 8 9 ,  á 5 rs. en rama v 4 en rústica.

Constituciones del Real seminal io de Nobles de Madrid. Un 
cuaderno en 4 ? ,  impreso en 1 7 9 9 ,  á 6 rs. en rama y  7 en rús
tica.

Constantini comitis suwiccieki, metropolitana? ecclesiae Gues- 
nensis canonici, de jure nalurae el gentium in genere el de jure 
belli et pacis in specie. Un tomo en 4? ,  edición de 4 7 8 8 ,  á 8  
reales en rama y 13 en pasta común.

Custi Gonzalessi Emeritensis compendiaría in Graeciam via. 
Un truno en 8 ? ,  edición de 1 7 9 2 ,  á 3  rs. en ram a, 4 en rústi
ca y 8 en pasta común.

Idem. Iu Lalium v ia ,  sive praestautiorum linguae latioae 
scripion im  notilia. Un tomo en 8?, edición dé 1 7 9 2 ,  á 3  rs. en 
rama, 4  en rústica y 8 en pasta común.

Colección de los apologistas antiguos de la religión cristiana, 
reunida por el Sr. abale de Gourei , traducida al castellano y d e 
dicada al sabio clero de España por D. Manuel Jimeno y U r -  
rieta. Dos tomos en 4? ,  cJiciou de 1792 , a 14 rs. en rama y 2 2  
en pasta común.

Compendio de la geometría práctica , cort un nuevo tratado 
para medir terrenos, d ivid ir los-y  levantar planos arreglados á 
e llos,  por el presbítero D. Manuel [lijosa. Un tomo en 8? m a r -  
quilla con láminas', cuarta edición de 1 8 2 9 ,  á 4 rs. en rama y 
8 en pasta común.

Canto eucarístico (ó  en, acción de gracias) al augusto Pacifi
cador en 1 8 28  , por D. Juan Bautista Arriaza. Un cuaderno en 
4 ? ,  á 2 rs. en rústica.

Constitución de U Monarquía Española promulgada en C á- .  
diz á 19 de Marzo de 4812. Un cuaderno en 8? á 2F rs. en rús- 

. tica. y  '
Constitución de 1857. Un cuaderno en 8? á 2F rs. en rús

tica. •:
Id e m , ídem en folio , á 12 rs. en rústica y  2 6  en pasta 

común.
Colección de Reales decretos y órdenes relativas á la instruc

ción primaria elemental y superior desde la publicación de la
ley de 21 de Julio de 4858. Un cuaderno en 4? á 3  rs. en
rústica.

Colección de Reales decretos desde 4 de M ayo  de 4 8 Í 4  has
ta fin de Diciembre de 1843. Treinta y dos tomos en 4? á 5 7 6  
reales en rama , 615  en rústica y 7 4 6  en pasta común,

A  los que tomen la cpleccion completa se les haee la rebaja 
de un 20 por Í00 .  Se* vende también por tomos sueltos á los pre
cios siguientes:

El 1?, 5? ,  apéndice, 6?, 8 ? ,  9 ? ,  13 , 1 5 ,  1 6 ,  17 y 18 á 
.16 rs. rama, 17 en rústica y 21 en pasta común.

El 2? , 4? y  o? á 20  rs. en rama, 2 2  en rústica y 27  en
pasta común.

El 7 ? ,  10 y  41 á 12 rs. en rama, 13 en rústica y  17 en 
pasta común.

El 12 á 10 rs. en ram a, 11 en rústica y  1 5  en pasta
, común.
, El 14 á 14 rs. en rama, 15 en rústica y 49 en pasta
í común.
\ El 19; y 21  á 2 5  rs. en rama , 27  en rústica y, 31 en pasta

común. . T~;,: y;_
El 2 0 ,  25  y 26  á 23  rs. en rama, 2 4  en rústica y  28  en 

pasta común.
El 22  y 28 a 17 rs. en ram a, 18 en rústica y 22  en pasta 

común.
El 23  á 18 rs. en rama, 19 en rústica y 23  en pasta

eomun.
El 24  á 26  rs. en rama , 28  en rústica y 3 2  en pasta

común.
El 27  a 28  rs. en ram a, 30  en rústica y  3 4  en pasta

común.
El 29  a 22  rs. en rama , 2 3  en rústica y 27  en pasta

común.
El oO á 45 rs. en rama , 14 en rústica y 18 en pasta

común.
El o l  á 20  rs. en rama, 21 en rústica y 2 5  en pasta

común. (Ae continuará .)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. V itor iano S ud or ,  juez de primera instancia del distrito
de la Merced de esta ciudad y su partido «Sfc.

Por el presente se hace s-iber á todas las personas á quienes 
lo que aqui se contendrá tocare ó locar pueda en cualquier m a
nera, como en dicho mi juzgado y  escribanía del infrusciho se 
han instruido autos á instancia de D. Ram ón Ortiz F arfan ,  ve 
cino de la villa de Algete,  sobre que se le declare la propiedad, 
posesión y usufructo de los bienes del monte de piedid que fu n 
daron el limo. Sr. D. Juan Alonso de Moscoso, obispo que tur* de 
esta diócesis , y  su sobrino el doctor D. Juan Alias de Mo<coso, 
deán que fue de esta santa iglesia: en cuya virtud c i to ,  llamo y  
cunplazo á todos los que se consideren con derecho á dichos bie- 

• nes, como pjtientes de los fundadores, para que en (1 termino 
de 50 dias, que se le señalan, se presenten á deduci.-lo en este 
juzgado por sí ó por medio de persona legítimamente autmizada, 
seguros de que se les administrará justicia; apercibidos que tras
currido dicho término sin ve.idearlo se sustanciarán los autos 
en su rebeldía cun arreglo á derecho , y lo que se obre les pa
rará el perjuicio que hava lugar.

Dado en Málaga á 12 de Julio de 1847. ==Viloriuno Sudor. =  
Por mandado de S. S., Francisco de Quero.

D. Francisco Montero y Navarro ,  ministro honorario de la 
audiencia de Granada y juez de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta plaza.

A virtud de solicitud deducida en mi juzgado por parte del 
presbítero D. francisco  Motiner y Girifan, vecino de la: ciudad 
de Barcelona , en expediente que ha promovido y pende por la 
piesencia (leí infrascrito secretario de S. M .,  escribano público,  
propicia lio de este núm ero , sobre justificar el derecho que le? 
asiste á percibir un legado de 15,00*0 rs. vn. que dejó Doña Ma
nuela de Campos, viuda de 1). Antonio Girifan , vecino v del 
comercio que fue de esta c iud ad ,  por un codicilo o t o ñ a d o  en 
30 de Setiembre de 1839 ante D. Luis Félix González, escriba
no de la villa de Puerto R ea l ,  se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la percepción d 1 insinúa lo le
gado ,  para que dcntio de 30 dias se piesenten por sí ó persona

que legítimamente los represente en este juzgado y escribanía 
| citada á deducir las acciones de que se crean asistidos con los 

documentos que lo comprueben; prevenidos que pasado dicho 
término sin haberlo verificado , lo que se proveyere les paraiá 
el perjuicio que haya lugar. ;

Cádiz 2 3  de Julio de 1847.=M ontoro.=B artolom é Rivera

El licenciado D. Diego Rodriguez Viruete , juez interinad* 
primera instaucia de esta ciudad y partido por ausencia del pro
pietario. “

Por el presente cito , llamo y  emplazo tí todas las persona, 
que se crean con derecho á la obterícion y  di-frute de la cape
llanía fundada por el Dr. D. Antonio López de Ortega , servi
dera en la iglesia parroquial de la villa de fuente del Arco^ 
para que en el término preciso de 3 0  dias, contados desde está 
fecha, se presenten en este juzgado i usar de su derecho como 
■m jor vieren convenirles; pues que trascurrido dicho término sin 
haberse presentado ningún opositor, se procederá á la adjudica
ción de ella á la parte que lo ha solicitado.

Da.lo en Llerena á 22 de Julio de 1847e=L. Diego R ¿dri- 
guez V iruete.=Por mandado del Sr. juez, Manuel Martines.

D. Juan José del Carpió y  la Chica, juez de primera ins
tancia de esta villa de Manzanares y  su partido ^ c .

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á cuautos se crean con 
derecho a la capellanía que en esta villa fundó Francisco Sán
chez Sonseca, vacante por fallecimiento del último poseedor Duií 
Alíonso Naranjo, presbítero, para que dentro de 5D dias, con
tador desde hoy, que por plazos se señalan, se presenten á d e - 
(lucirlo en este juzgado; apercibidos que de no hacerlo, les pa
rará perjuicio; pues que asi lo tengo mandado por auto del día 
de hoy en el expediente que para la adjudicación y posesión de 
citada capellanía se ha creado á instancia dé Josefa v Felipa 
Naranjo, del propio domicilio. - i

Dado en Manzanares á 30 de Julio de 4 8 4 7 .= J Uan José del 
Carpió.— Por su mandado , Jesús García Noblejas.

D. José Martínez López de Ayala , juez tercero de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á las personas que 
se can-t leien con derecho á los bienes de la capellanía fundada 

I en la parroquial de Omnium Sanetorum de esta ciudad por Doi» 
Juan Melgarejo, para que en el preciso término de 3l) dias ' 
contados desde el de te fecha de su inserción en la Gaceta de 
M adrid, comparezcan á deducirlo ; bajo apercibimiento que sien
do pasado sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues por cuanto por aüto que he proveído en los q u e  se 
siguen sal».e división y adjudicación de dichos bien-s , asi I» 
tengo mandado. Y para que llegue á noticia del público se in - 
serta el presente.

Sevilla 27 de Julio de 1847 ^ L ic e n c ia d o  José Martínez Ló
pez de A y¿da.=F ianciseo  Rúiz T o r a nzo.

i . P ’ Beltran B eltra», juez de primera instancia de este
.'partido 5fe. \ , > "

En virtud del presen le-se con v ocan ,  citan y  emplazan por 
segundo y isltimo termino de 10 d L s  perentorios, á contar des
de Ja publicación en el Boletiu oficial de  esta provincia de Se
villa á todos los parientes é  interesados que se consideren can 
derecho n los bienes de una capellanía fundada en la parroquial ' 

. (m ay or  de Santa Cruz d igo )  de San J u a n  de esta ciudad por 
Marina de Garmoua T a m a i iz ,  eiyel año pasado de 4601) 
que en el preciso término referido parezcan por sí o  por procu
rador yon  poder bastante á este juzgado de p,imera instancia a 
o educir sus derechos; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino sm i ea liza rio les parará el perjuicio que haya lugar, corno
10 tengo maliciado ante el infrascrito, en providencia de 15 del 
p¡ ese ule mes, en expediente á instancia de Juan de Aguilur. co
mo mando y conjunta persona de María Josefa1 Retamal y  
r i  no. J

Y  para que llegue á noticia de todos se publica rl présenle. 
E d ja  16. de Julio de 1847.== Beltrau. = . Por mandado de S. S.,
Mariano de Reina y He re día.

D. José Marliimz López de A yala, juez tercero de primera
: instancia do esta capital y su p u t i d j .

Por el presente se e iú  , llama y  emplaza i las personas que 
se considere,, con derecho á los bienes de las capellanías q u e  ea 
la iglesia parroquial de S„h Gil de esla ciudad fuu laron Don 
José Jiménez Donaire y  Doña Juana Rodríguez B a n L a , para 
que en el prenso término de 3 0  dias, contados de,de el de 1a 
le. ha de su msemon en la Gaceta de M adrid, eompatezcau í  
deducirlo, bajo apercibimiento qne siendo pasado sin que lo ve
rifiquen, les parara el perjuicio que haya lugar, pues en los au- 
tos que se siguen sobre división de dichos bienes asi lo lengo 
mandado. Y para que llegue á noticia del público se inserta e l  
presente.

Sevilla U  de Julio de 1847.=José Martínez López de A ya- 
la.— rraHciáiio Ruiz Tora nzo.

Habiendo fallecido abintestato en esta corle el 26  de Junio 
ultimo D. Juan C íem ete  de la V ega, de estado soltero , natu
ral de la y, la de L aredo, hijo de D. José y de Doña Juana de 
la Vega Aburado , en virtud de providencia del Sr. D. Jasé 
M otpny, magistrado honorario de la audiencia territoiial de Al
bacete y juez de primera instancia de esta capital, que por au
sencia de su compaueto el Sr. D. Miguel María Duran despacha 
os asuntes de su juzgado, dada p e r la  escribanía del número 

U. José M ana de Garamendi, se cita , llama y emplaza á enan
os se crean con r etecho á la herencia y bienes de dicho Don. 

Juan Clemente de la Vega, para que en el término de 30  dias, 
con a os e.-> C' a publicación 8© este anuncio, comparezcan á 

er ucn par si o poi ineiJio de representante legítimo en el refe-
11 o juzgcKo a«i acciones de q Ue se crean asistidos; con aperci- 

i ° C Ii0 haciendo les parará el perjuicio que baya


